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MUNICIPALIDAD DE COLINA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO Nº E-2946/2018 / 

COLINA, 31 de Octubre de 2018. 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Nº 

E-2828/2018 de fecha 18 de Octubre de 2018, que Aprueba el Acuerdo Nº 261 adoptado
por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 64 de fecha 18 de Octubre de 2018, Se
Acuerda: Contratación directa con la empresa de estacionamientos VERONICA
ALEJANDREA ARROS CORONADO E.I.R.L, por estacionamientos controlados en
diversos sectores de la comuna de Colina, por un periodo de hasta 3 meses. El valor de
tarifa a cobrar por la concesionaria a los usuarios será la cantidad de$ 20.-(veinte pesos)
por minuto; y deberá cancelar a la municipalidad por el bien de uso público un monto
mensual de $1.500.000. 2)Memorándum Nº 563/18 de fecha 31 de Octubre de 2018, del
Asesor Jurídico mediante el cual remite Contrato de Concesión de Servicios de fecha 26
de Octubre de 2018, suscrito entre la Municipalidad de Colina, y la empresa Verónica
Alejandra Arras Coronado E.I.R.L., para dictar el Decreto Alcaldicio Correspondiente; y, en
virtud del artículo 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad, Ley Nº 

19.886, de compras pública y su reglamento, Ley Nº 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento; Ley Nº 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos
que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO: 

Apruébese el Contrato de Concesión de Servicios 
de fecha 26 de Octubre de 2018, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE COLINA, 
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la empresa 
VERONICA ALEJANDRA ARROS CORONADO E.I.R.L. RUT. Nº 76.224.727-5, 
representada para tal efecto por doña VERONICA ARROS CORONADO, 
"E a ·onamientos controlados en Diversos Sectores de la Comuna de Colina"; el 
c al se djunta y Prsa a formar parte integrante del presente Decreto. 

/mcm 

- Administración Municipal
- Dirección de Control
- Asesoría Jurídica

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ 
ALCALDE 

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

- Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Transito
- Interesado
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archivo
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